
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA  
  

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

Rad. 1100131-10-027-2019-00270-00 
  

Bogotá, D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  
 

Secretaría surta el traslado al recurso de reposición propuesto por la apoderada 

del demandado (c. digital 7). (art. 110 y 319 del CGP). 
 

CÚMPLASE,  
  

  
 

 

  
 

 
 

 
 

 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 
Juez 
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